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VISTO: El expediente No 001-2022813605 de
fecha 26 de mayo de2022', que contiene eIIMEMORANDO N" 534-2022-GRSM/GGR que
rectifica la Resolución Ejecutiva Regional N" 338-2021-GRSMiGR de fecha 15 de octubre
de 2021, emitiendo la Resolución Ejecutiva Regional N" 139-2022-GRSM/GR de fecha 19
de mayo de 2022 y demás documentos que obran en el expediente judicial N0 00488-
2015-0-2201-JM-LA-O1, en un total de treinta y seis (36) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología, Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1 .1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San MartÍn, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSIU/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artÍculo primero se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San lVartÍn;

Que, evaluando la Resolución Ejecutiva
Regional N' 139-2022-GRSIV/GR de fecha 19 de mayo de2022, la cual en su ar1ículo
primero resuelve: RECONOCER la pretensión de JORGE GUEVARA PISCO, en
cumplimiento del mandato judicial contenido en la Resolución N" 04 de fecha 06 de enero
de 2017, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de la Provincia de lVloyobamba,
asimismo la Sala N/ixta y Liquidadora Penal de Nloyobamba mediante Resolución N" 09
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de fecha 28 de junio de 2017, revocaron la sentencia de primera instancia yREFoRMANDoLA. se declara improcedente la oemanor, por" lo que la parte demandanteinterpone recurso de casación ante la Primera sala oá óerecho constitucional y socialTransitoria de Ia co¡te suprema de Justicia o_e ta RepúLti., gunurándose la casación N"20009-2017 de fecha 03 de noviembre de 2020, quá ie.uerve declarar FUNDADg elrecurso de casación y coNFIRMARoN la sentencia oe-primera ínstanc¡a, lue declaraFUNDADA la demanda y, oRDENARON que la 
"ntiJ.o 

demandada emita resoluciónadministrativa disponiendo el pago de los inc'entivo= rruoirr.s dispuesto por el Decreto deurgencia N" 088-2021, qor los slguientes periodos' ,J ou setiembre a oió¡emnre de2oo7,b) de enero a julio de 2011, c) dá enero.a mayo de 20i2, d) de enero de 2013 hasta laactualidad (continua), más íntereses legales q* ru riquro-aran en ejecución de sentencia,sin costas ni costos,

Decreto s u pre m o No o 1 7-e 3-.r U s, rextotunrg;rt,otJg:n:'¿ ."? 
":#ff i: É"i:JJudicial, que establece lo siguie nte:"To.da..persona v iilor¡dad está obtígada a acatary dar cumplimiento.a.Ias dácís iones judiZrales o í"iiiárc administrativa, emanadasde autoridad iudic-ial competente, án.sus propios términos, sin poder calificar sucontenido o sus fundamentos, restringir'sui 

"r""io"' 
o interpráf¿r sus 

-alcances,
bajo responsabitidad civir, penar o ad¡ñin¡sy*tlrá-qlá \ by señara,,;por ro que, raDírección Regional de Eduóación san. Martín .rrü"-"r"ctuar. todas las gestionesnecesarias para dar estricto cumplimiento a lo oroenáJo p"r 

"iOiérr. irr¡roiccional,evitando cualquier retraso en su ejecución y sin nrceiLliricac¡ón alguna que pudieserestring ir sus efectos;

es servidor de ra unidad de Gestió. .or.orL,l"r'¿T:rj:'-'ü;ix*J;;J::ffii,i&Tl:
unidad Ejecutora 306,- Educación Rioja, con autolromía presupuestal financiera; siendoasí' corresponde a dicha unidad la ejecución rinai JJ lo ordenado én ,r. judicial;correspondiendo emitir la presente resolüción;

er Decreto supremo N" 00e-2016-MTNEDPulJ:'J::?rrr'":Tüir',1i"xt"""?T:'filg 
ix.;'^i-.Ley General de Educación, Decreto srpr.ro N" 004-20.1g-JUS que aprueba er rextounico ordenado de Ia Ley N; zlqqq - Ley dg:l Proceoimienio Administrativo Generat y conlas visaciones de la oficiña oe Rsesoria Juñd¡ca y oir"..ion de operaciones y en uso delas facultades conferidas en ra Resorucion rlecutrv, n.gir;rr N" 316-2021_GRSM/GR.

ffi
-§dre/

SE RESUELVE:

oficinadeoperaciones_Unidad.,".ffii;j:t?Tffi^i:".l:
ejecución final de lo ordenado en la 

^Resolucion 
giecutiva Regional N. 139-2022-GRSI\4/GR de fecha^'19 de mayo de 2022, recaioo 

"n'"1 
uxpediente judicial No 0048g-2015^0-2201-J|M-LA-o1, a favoide JoRGE GUEVARA pisco er pago de ros incentrvosLaborales dispuesto por el Decreto de Urgencia trl" OaS_ZOi1, por los siguientes periodos:a) de setiembre a diciem!p de 2007, b) áe enero r;riio á" 2011,c) de enero a mayo de2012' d) de enero de 2013 hasta la acíualidao lconirnua),-m¿s intereses legales que se
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liquidarán en eiecución de sentencia, sin costas ni costos, la misma que fue declaradaFUNDADA la demanda mediante t.ntun.á.r.t".ii, * la Resolución N.04 de fecha06 de enero de 201.7, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de la provincia deMoyobamba, y confirmada med¡ante casácion N" 2000ó'-1017 de fecha 03 de noviembrede 2020' emitida ante la Primera sala áe Derecho cán.t,tr.ional y social rransitoria dela Corte Suprema de Justicia de la Rápública.
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deSecretaríaGeneraldelaDirección*"ffi;}fil5Iij},1J:::";
resolución al administrado, a la Procuradlii, e.r.1ol'9, ñ"él*rr de san Martin y oficina deOperaciones - Unidad Ejecutora aO6 _ Educr.¡Ln Áio;r.,'-

resoluciónenelPortallnstitucion,lo",ffi;;?,.::::ár§.i'ff:,il;
(www. dresanmartin. qob. pe).

TícU S N - AUTORIZAR a ta
emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
en la sentencia contenida en la Resoiución N.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

t.
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